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CATEGORIAS DE LAS LISIAS I~QJAS 

1. INTRODUCCI~N 

1 .  Las categorías de las especies amenazadas aclualrriente eri UYI v i  105 

Libros Rojos y Listas Rojas han perdurado. con algunas modificaciones. por casi 
30 años. Desde su inicio estas categorías han sido aniplia e internacionalrnente 
reconocidas, y se usan ahora en una amplia gama de publicaciones y listados. 
producidos por la UICN, así como también por numerosas organizariories 
gubernamentales y no gubernamentales. Las categorías de los Libros Flojos 
proveen de un método fácil y ampliamente comprendido para resaltar aquellas 
especies con mayor riesgo de extinción, para centrar la atención en laq iwdidac 
de conservación disefiadas para protegerlas 

2. La necesidad de revisar las categorías ha sido recoiiocida desdc fi;icc? ya 
cieito tiempo. En 1984, la CSE organizó un simposio, "El Camino a la Extiiir:kir1" 
(Filter & Fitter 1987) que examinó los problemas clave con algúrl detalle. y e11 
el que se consideraron una variedad de opciones pata un sistema niodificndo. 
Sin embargo, no se obtuvo una única propuesta. La fasc actual de demrrollo 
comenzó en 1987 con una solicitud de la Comité Directivo de la CSE para elab- 
orar un nuevo enfoque que pudiera proveer a la comunidad de la conceivaciiit1 
de información Útil para la planificación de planes acción do concervarióii 

Se presentan, en este documento, propuestas para tiucvas ddiriicioiipc fie 
las categorías de las Listas Rojas. La finalidad global del nuevo SiSffW1:l (37 r:t 
de proveer un marco objetivo y explicito para la clacificacióri de laq nCr)e+r. 

según su riesgo de extinción. 

1.n revisión tiene varios fines específicos: 

proveer un sistema que pueda ser aplicado cotl~rel~ir>rrlnrIln lini I tifA 
entes personas: .. 
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brindar uii sisteiiia pcif r?l ciial se facilitaráti las corriparacioricc eritrp 
taxones surnaniwile diferwiles: 

y proveer a los iisiiaiioc de listados de especies amenazadas de 
inejorec rlr i i ioi~lr iq fb f-niriprcii.;ih snhro c h o  se clasificó cada 
especie 

E .  

3. Las propuccías p i v v ~ i i i w t x  m i  oslc docutiieiiío so11 el i esultndo de u n  
proceso coritiiiiio dp t)o?qiit.¡o de t)oriaciores. de corisulía y de validacióri de Iris 
mismas. Sin lugx a diidnr, la produccióri de uii grari número de propuestas 
preliminares llevó a c i v  la mi I i is i6 i i ,  esp?cialriicvita cuaiido cada borrador flin 
usado para clasilicnr alqi iii conjiinto de wpccies con propósitos de comer- 
vación Para rlarificai qstp aspecto. y para abrir el camirin a fiitiiras 
modificaciones- cuni ido y doiirJe dslas w u 1  riv-qnrinS--w utilizí) el siqiiirriip 
sicleiiin de IlIIlll~~Inrioll c 1 r i  \ ' rvPinllf~c 

, .  . -  

validación, se llevaron a cabo algunos cambios menores a los ciitw 107 
Además, la categorla de Susceptible presente en las Versiones 7 0 y 
2.1 fue integrada a la categoría de Vulnerable. Se puso énfasis en unn 
aplicación prudente del sistema. 

Documento final: 
Este documento, el cual incorpora cambios resultantes de comenisrior, 
de los miembros de la UICN, fue adoptado por el Consejo de la 1JlCrJ 
en Diciembre de 1994. 

loda futura lista taxonómica que incluya las cñtrqririn? d 4 w  bm:tr.;rI 
versión, y no en las previas. 

I esta 

4 En el resto de este documento el sisteiiia piopueslo ecia orgaritindo en 
varias secciones. La introducción presenta alguna inlorinacióri b k i c a  en 
relación al contexto y a la estructura de la propuesta, y a los procpdimimtos 
que deberán seguirse en la aplicación de las definiciones de las especies Esta 
introducción va seguida de una sección de definiciones de términos iis;ldos. 
Finalmente se presentan las definiciones de las diferetiles categorix. y w i d a s  
de los criterios cuantitativos utilizados pata la clacilicacióii dentro di1 las mtp-  

gorías amenazadas. Es importante para el 1i incioiiamieriio efeciivo dr>l  t I I J ~ V O  

sistema que todas las secciones sean leidnr. y coiitprPiididnr.. v qiin 1.1~. riitpc- 
tivas sean seguidas. 
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L Los siguientes tópicos presentan inforniación importante para el uso e inter- 
pretaciónde las categorías (7 En Peligro Crítico, En Peligro, etc.), criterios (= 
Aal E). y sub-criterios (= a, b etc., i, ii etc.). 

1. Niveles taxonómicoc y alcance del proceso de categorización. 
Los criterios pueden ser aplicados a cualquier unidad taxonómica al nivel de 
especie o inferior El 18riiiirin "Taxóii". eri las siguientes anotaciones, defitii- 
ciones y criterios. cs iiiilizndn poi r:oiivriiici icia. y puede represerilar cspccics 
o niveles taxonóiiiicos iiiferioies. iiicluyendo fornias que no están aún foriiial 
mente descritas. Hay suficif?nte amplitud entre los diferentes criterios corno 
para permitir un listado cabal de taxones de todo el espectro taxonórnico. con 
la excepción de los rnicroorganisrnos. Los crilerios pueden también ser apli- 
cados dentro de cualquier área geográfica o política específica, aunque eri 

más adelante. En la presentación de los recultados de la aplicación de los cri- 
terios, las unidades y cl área en consideración deben hacerse explícitas. El 
proceso de categorizacióii sólo debe ser aplicado a poblacionec silvesirrs, 
dentro de su distribución riatural, y a las poblacioiies que resultan de iiitroduc 
ciones benignas (definidas eii el borrador de "Directivas para las 
Reintroducciones" de la UlCN corno " u11 intento para stabiecer una especie. 
con propósitos de coriwrvricióri. fi iwn do loc: higares registrados de SIJ dis 
tribución. pero dmtro dr! 1111 Iinhilni y Arpa w o  qeogr5licn apropiada") 
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i tales casos. habría que prestar especial atención al punto 11 que se presenla 

2. Naturaleza de las categorías 
Todos los taxones listado-: coiiio eii Pc?ligro Ci ílico imlbiéri pueden clasificrii s(? 
coino Vulnerable y eii Peligro. y todos los registrados cotiio Eri Peligro larri 
bién califican coiiio VtJtrierabk??. El corijurilo de eslas categorías se describcii 
como "Amenazadas". 1. as cnlcqor iac &? especips aiiienazadas consliIuyr?i i 
una parte del esqcieiiiri globnl. Se podrB iihicar a ciinlqtiier taxóri en poi lo 
menos una de las catpgoi ins (ver Figura 1 ) 

3. Rol de los diferentes criterios 
Para poder listar un taxón como en Peligro Critico. eii Peligro o Vulnerable liny 
un rango de criterios cuantitativos; satisfacer cualquiera de esos criterios califica 
a un taxón para ubicarlo eii dicho nivel de amenaza. Cada especie debe ser 
evaltiada coiilin cndn c:tilrvio 1 o? tiiícir~iitc!~; c.rilr!iion ( A  E) dciivnti t i ( .  iiti:i 

1 

1 \ 

- Fxlirito - 

Extiiiclo en Estado Silvwtrn ---__ I- 1 - Fn Peligro Critico 

(Amenazado) - -- En Peligro I - Viilnorñbln t (Datos 
adecuados) 

1 - (Evaluado) 

amplia revisión que pretendió detectar los factores de riesgo cotttiitim a uti 
amplio rango de organismos, y a la diversidad dc ciclos de virin qtw ~ l l o s  
exhiben. Si bien algunos de los criterios spráii iiiapropiadoc par2 algiiiior. iau- 
ones. y para otros nunca serán aplicables los criter-¡os por iiiás ~ E > I C ~ I I ( K  que 
ellos estén de la extinción, deben existir criterios apropiados pwa c?v: ihm los 
iiiveles de amenaza válidos para cualquier taxón (excepto los ~iiicro~rgmiis- 
rnos). El factor relevante para incluir en el listado a una especie en particular PS 
si un criterio cualquier es satisfecho (permitiendo así integrar el listado). y no si 
todos son apropiados o todos son satisfechos (lo que virtiialnieritr INJIIC~ 

ocurre). Puesto que nunca quedará claro de anteniano cual criterio es apropi- 
ado para una especie en particular, cada especie debe ser evrilfiadn coritrn 
todos los criterios. a aquel(los) criterio(s) que correspondan deben SPI 6.itnrios. 

4. Derlvación de los criterios duantitatlvos 
Los valores cuantitativos que se presentan para vriiirii r lr ,  lns f,tiiwir!c : V  1 . 1  i;dfl? 

.. 
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a categorías arrieiia7acl;is fiieron desarrollados mediante un amplio proceso 
de consultas, y se han fijado en niveles que se juzgan como generalrrierite 
apropiados, aún cuando no exista una justificación formal para esos valores 
Los niveles para los diferentes criterios, dentro de cada una de las categoriac, 
fueron fijados independientemente pero utilizando una norma común. Se trató 
que entre ellos hubiera amplia compatibilidad. Sin embargo, no debe esperarse 
que un determinado taxón satisfaga todos los criterios (A-E) de una categoría; 
satisfacer uno cualquiera de los criterios es suficiente para incluirlo en la lista. 

5. Impiicancias del listado 
Aunque por razoiies difwcwtr? PI iiiclciii (JIM cspecic mi las cakgorías de No 
Evaluado y Datos Iiisuficicritec esta indicando que la evaluación del riesgo de 
extinción no ha sido llevada a caho Hasta que la evaluación sea realizada. las 
especies que aparezcan c-n esa categoría no deberían considerarse como si 
fueran No Amenazadas. y ser5 apropiado (especialmente para las que figuran 
como con Datos Insuficientes) darles el mismo grado de protección que a los 
taxones amenazados, poi lo menos hasta que su condición pueda evaluarse 

La extinción está aqi t í  coi icitloradn coiiio un proceso probabilistico. Así. eiilis- 
tar una especk eri 1.11ia categoría de alto riesgo de extiricióri implica una rriayoi 
expectativa de qurl m t o  wceda y. deiitro del período de tieinpo especificado. 
se espera que un iriayoi iitiiiieio de tauories clasificados dentro de esta cate- 
goría puedan extirigi i i r v .  qi IP nqi iellos Inxoi ies iihicndos dentro de categoi íx 
de menor riego (sii i  acr:ioric)s efcctivas de coiiservacióri). Sin embargo. I ; i  
persistencia de nlgiiiios lxoricc listados COIIIO de alto riesgo de extinción. 110 

necesariamente siqriificn yuc. su ~valuaciói 1 inicial haya sido incorrecta. 

6. Calidad de la información e importaiicia de la inferencia y la proyeccióii. 
Los criterios son de riaturaleza claramerite cuantitativa. Sin erribargo, la auseii- 
cia de información de alta calidad no debería ser un freno en los esfuerzos 
por aplicarlos, ya que se destaca que los métodos que involucran estirna~ 
ciones, inferencias y proyecciories son aceptables a lo largo de todo el proceso. 
La inferencia y la proyeccióri pueden estar basadas eii la extrapolación a futuro 
de las amenazas actuales o potenciales, (incluyendo su tasa de cambio), o en 
factores relaciona'dos con la abundancia de la población o su distribución 
(incluyendo su depeiidericia de otros taxones), siempre y cuando estas 
puedan ser razonablemente justificadas. Patrones supuestos o inferidos del 
pasado reciente, del presente o del futuro cercano pueden estar basados eri 
cualquiera de iinn scrir! tic Iactorc? conexos. los ciinles deberian especificarr.n. 

' 
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Los taxones en situación de riesgo por amenazas de futuros sucesos de baj; 
probabilidad de ocurrencia pero de consecuencias severas (catástrofes 
deberían ser identificados por los criterios (por ej. escasa distribución. poca! 
localidades). Algunas amenazas necesitan ser identificadas en forma particu 
larmente temprana, y las acciones apropiadas deben ser realizadas, porqut 
sus efectos son irreversibles, o casi irreversibles (patógenos, organismo! 
invasores, hibridización). 

7. Incertidumbre 
Los criteribs deberfan aplicarse sobre la base de la evidencia dispoiiihk xcrcí 
del número de taxones, su tendencia y su distribución, dando cabida adccuadí 
a los aspectos estadísticos y a otras incertidumbres. Puesto que rara vez s( 
dispone de datos para toda el área de distribución o población de un taxón 
puede ser apropiado el utilizar la información disponible y realizar iiiferencia! 
inteligentes sobre la condición general del taxón en cuestión. En los casos er 
que hay una amplia variación en las estimaciones. es legítimo aplicar el princi 
pio preventivo y usar la estimación (siempre que sea razonahlp) qi i i  lleve c' 

enlistar en la categoría de mayor riesgo. 

Cuando los datos son insuficientes para asigriar una calegorí? (ii icliiywdo 1; 
de Menor Riesgo), la categoría "Datos Insiificientss" puede ser a4igii;ldx SII 
embargo, es importante reconocer que esta categoría indica qiie los dato: 
son inadecuados para determinar el grado de aiiieiiaza con qiie Y riifi iwta i i r  
taxón, no implicando necesariamente que el taxón esté pobrenieiile t.cíudiado 
En los casos en que existen amenazas evidentes a un taxón. por ejsiriplo. po 
el deterioro de su único hábitat conocido, es importante intentx dasilicarlc 
como Amenazado, aún si hubiera poca información directa sobre In oridiciór 
biológica del iaxón en sí mismo. La categoria "Datos Incuficirvilo.: r i o  IT UII: 

categoría de amenaza, aunque indica la necesidad da obtener t w í ~  iiifrviiiwiir 
sobre un taxón para determinar su clasificación más apropiad3 

8. Acclones de conservaclbn en el proceso de categoritacióti 
Los criterios para las categorías de amenaza están para ser aplicirloc 2 ur 
taxón cualquiera sea el grado de acción de conservación que ?P qcté real 
izando. En los casos en que las acciones de conservacióri ei i  SI 1 i i i w x  SOI 

las que impiden que el taxón satisfaga los criterios de Aineriainci? tn de51 
gnación "Dependiente de la Conservación" PS apropiada r: . iiiipnr t m t c  
destacar en este caso que el taxón requiere ñccioriPS do C n i i v ' i v  i; I W  a i r  
cuando no esté clasificado como Amenazado 

- 
I 
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9. Documentación 
Todas las listas de taxoiiac q i i c  iricluyari uria categorización resultarite de estos 
criterios deberian incluir cudec son los criterios y sub-criterios que fueron sat- 
isfechos. Ninguna inclusión eri una lista puede ser aceptada como válida a 
menos que por lo menos uno de los criterios haya sido satisfecho. Si más de 
un criterio o subcriterio ha sido satisfecho, entonces cada uno de ellos debe ser 
listado. Sin embargo, el no mericionar un criterio no necesariamente implicaría 
que no fue satisfeclio. Poi lo tanto, si una re-evaluación indica qiie el criterio 
documentado ya no estA sierido satisfecho, esto no debería resultar eii uria 
automática eliminacióri M5s bieii el taxóri debería ie evaluarse con respecto 
a todos los criterios para establecer su condición. Los factores resporisables 
para determinar los criterios, especialmente cuando se utilizan la inferencia y la 
proyección, deberían por lo rnenos registrarse por el evaluador, aun cuando 
ellos no puedan incluirsp en listas publicndns 

10. Amenazas y prioridades 
La categoría de aineiinza no es necesariariiente sufici-nte para detei riiiiiar pri 
oridadec para las nccioiies de coiiservacióri La categoría de amenaza 
simplemente provpe iitia cvnluación de In prohabilidad de extincióii en las cii 
cunctancias actuales. inioitras que uri sistema para evaluar prioridades para la 
acción incluirá rnuciios otros factores cri lo que coricierrie a las accioriec dc 
conservación: costos, logisticn pos i lA idnd~~ dc 6xito Y tiasta quizás In iiriici 
dad sisternática d d  t w 5 i  

11. Uso a nivel regional 
Los criterios son más apropiados para ser aplicados a taxories coiiipletos a uria 
escala global. más que a uriiciacies definidas por limites nacionales o 
regionales. Categorías de atiieriaza basadas en iiiformación a escala regioiinl 
o nacional. las ciialcs ticricii por objeto el iiicliiir a aqiicllos taxorirx qiie cisk’iii 

amenazados a los iriveles regional o nacional (pero rio necesariamente toda su 
distribución mundial). se pueden ufilizar mejor junto con dos elementos claves 
de información: la categoría de la condicióri global del taxón, y la proporción 
de la población o distribución global que se da dentro de la región o nación. Siii 
embargo, si se aplica a iiivel regional o nacional debe aceptarse que una cat- 
egoría global de ameriaza puede no ser la misma que una categoría regional 
o nacional para un taxóri dado. Por ejemplo, taxories clasificados corno 
Vulnerables basados en sus declinación global en abundancia o distribución 
podrían incluirse dentro de la categoría de Menor Riesgo en una región partic- 
ular donde sus poblaciones son estables. Vicsvwsñ. taxones clasificadoq 

1 
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globalmente como de Menor Riesgo pueden estar eri Peligro Crítico drwtro dt 
una región en particular, donde los números son muy pequeños o estjn en dec 
linación, quizás sólo porque se encuentran en los limites marginales de st 
distribución global. La UlCN se encuentra en el proceso de desarrollo de guia: 
directrices para el uso de categorías de listas rojas nacionales. 

12. Re-evaluación 
La evaluación de los taxones contra los criterios debería realizarse a iritervaloc 
apropiados. Esto es especialmente importante para taxones clasilicad9s rornc 
Casi Amenazados o Dependiente de la Const!rvación, y para f ? q J f Y i Y i  arrie 
nazadas cuya condición se conoce, o se sospechn. que se esfé dWviornndo. 

13. Cambios entre categorías 
Existen reglas que rigen el cambio de taxories de unas categori;i.; a otras 
Estas son: (A) Un taxón puede ser cambiado desde iina categoría di wieriaz: 
alta a una categorfa de amenaza menor si ninguno de los criterios tic. Irt cate 
goria más alta se ha cumplido por 5 años o más. (6) Si se encuerltrri que 1: 
clasificación original ha sido errónea, el taxóri puede ser transferido a 1;1 cate 
goría apropiada o eliminado completamente siii doniora alguna do I;i categorí: 
amenazada (sin embargo, ver Sección 9). (C) El canihio de las cntrlporias dc 
riesgo más bajo de amenaza a las categoríñs de riesgo iiiayor det!rvín ii:icFrsc 
sin demora. 

14. Los problemas de escala 
1-a clasificación basada en los tainanos de distiibiiciori geogr;ilic.i O ‘ V I  10: 

patrones de ocupación del hábitat se cornplica poi problmas de ~ ~ l n  cspa 
cial. Cuanto más detallada sea la escala cori la cual se vi)elc:iii ‘1 1,s I I I P ~ X  
las distribuciones o hábitats de los taxoricq, riieiinr v r R  el firr!:i ~ I I V  !;c r?vi 
dencia como ocupada. La elaboracion de rrinprts ;I r?cc:ila liri:r r c ~ l n  IIK’I~ 

áreas en las cuales el taxón no se ha registrado. Es iinposible piovrm re$+: 
estrictas. y a la vez generales, para elaborar mapas de taxories o 7 1 . l ~  ii:íbi 
tats; la escala más apropiada dependerá de cada fnxin eri p m i i c ~ k ~ r .  v dp 
origen y lo exhaustivo de los datos de la distribución. Sil1 Piiib7rc1o. 10: 
umbrales para algunos criterios (p. ej. eri Peliqrn Critico) i ~ q l l i n l ~ l ~  1 . 1  d q h o  
ración de mapas a escála fina. 



1. Población 
Se define.población conio el iiúinero total de individuos del taxón. Por razones 

los números poblacionales se expresan sólo como números de individuos 
maduros. En el caso de taxones que dependen obligatoriamente de otro taxón 
para todo o parte de su ciclo de vida, deberían usarse los valores apropiados 

2. Subpoblación 

sea geográficamentp o por otro criterio, y entre los cuales existen escasos 
intercambios (típicammtc. 11110 o menos individuos o gametas migratorias exi- 
tosas al año). 

I funcionales, fundamentalmente debido a las diferencias entre formas de vida, 
[ i  

f :; 
C '  

1. " para del taxón del qiir dppeiidP 
k <  

1 Las subpoblaciones se deliiieii coino grupos distiritivos en la población, ya 

3. Individuos maduros 
El número de individuos iiiaduroc se ddirie corno el iitiinero de los iiidivid- 
uos que son capaces d~ rpproducirce. ya sqa por evidencia directa, por 
estimación o por irifeipncia I os siquierites plintos dpben ser considcrado.: 
al estimar este valor. . .  

Cuando una población cclá caracterizada por fliictuaciones riorinales 
o extremas, los valores niiiiinios de esas fluctuaciones deberían ser 
usados. 

l \ 
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Las unidades reproductoras dentro de un mismo clon deberían ser 
consideradas como individuos, excepto cuando esas unidades son 
incapaces de sobrevivir solas (p. ej. los corales). 

En el caso de taxones que pierden en forma natural todos o una parte 
de los individuos maduros en algún momento de su ciclo de vida, la 
estimación debería hacerse en el momento apropiado, es decir, 
cuando los individuos maduros están disponibles para la reproducción. I 

4. Generación 
La generación puede medirse como la edad media de los progenitores en la 
población. Esta es mayor que la edad de la primera reproducción, excepto en 
aquellos taxones en los que los individuos solo SP reproducen una VT 

I 

Esta medida nqpirn n reflejnr los individtios efcctivanierite capaces de 
reproducirse. y dvhoi i;i por lo tarilo excluir n los iridividuos que son 
incapaces de reproducirse en estado silvestre por causas arnbientalpq, 
de compoilnniimlo. o poiqi 11' se Iinllnn iiiippdidos por ohaq causnc; 

I 
@ '  I En el caso de poblaciones con sesgos en los adultos o en la propor- 

ción de sexos es apropiado usar estimaciones rnás bajas para el 
número de individuos maduros. para compensar por dicho sesgo (p. Pj 

el tamaño poblacionnl efectivo estiniado) 

5. Declinación continua 
Una declinación continua es una declinacióii (en la extensión de presericia: 
área de ocupación; área. extensión yio calidad de hábitat: número de locali- 
dades o subpoblaciones; número de individuos inaduros) recieiite. actual o 
proyectada al futuro cuyas causas no son conocidas, o no son adecuadamente 
controladas, y por lo tanto tenderá a continuar a merios que se tonien rnedi- 
das de remediación. Las fluctuaciones iiaturales norrnalmc.nte no se 
consideran como una declinación continua, pero si se observa una dwAiiiación 
ésta no debería ser considerada como parte de iin fluctuación n i l iwo$  que 
haya evidencia para ello. 

6. Reduccion 
Una reducción (criterio A) es una disminiicióii ei i  e1 nu~iiero ( 1 ~  iiidividtios 
maduros de por lo menos la cantidad (%) definido por el peiíodo de tieriipo 
(años) especificado, aunque la declinación no riececariarnsnte qorifinijc! a u n .  
Una reducción no debería interpretarse corno parte de una fluctuación natural 
a menos que haya evidencia firme para ello. Tendericias desceirdwilm que 
son parte de fluctuaciones naturales normalmwi1r? 110 so considrvnrfiri corno 
reducciones. 

7. Fluctuaciones extremLs 
Las fiuctuaciones extremas ocurren en cieitoc taxones eri los que F!I t;i[riallo de 
la población o el área de distribución varia amplia. rápida y freci ieiiteiiierite. 
típicamente con una variación mayor de un orden d~ niaqnitud (p ej i i i i  iiicre- 
mento o decrecimiento de diez veces). 
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8. Severamente fragmentado 
Se considera severamente fragmentado a aquella situación en que los rioc 
gos de extinción, para el taxóii, aumentan como resultado de que la mayoría de 

. ,  los individuos se encuentran en subpoblaciones pequeñas y relativamente 
i' aisladas. Estas pequeñas subpoblaciones piieden extinguirse, con iiria 

reducida probabilidad de recolonizacióri. 

B .  k 9. Extensión de presencia 

1 : :  
p' 
i 
i '  

, 

I ,  

La extensión de presencia se define como el área contenida dentro de los 
limites continuos e iniaginarioc más cortos que pueden dibiijarse para incluir 
todos los sitios conocidos iiileridoc o proyectados en los que im tnxóri SP 

tialla presente, excluyerido los casos de actividades asociadas al deanibiilai 
Esta medida puede excluir a las discontinuidades o disyunciones eii las dis- 
tribuciones generales de los taxones (p. ej. grandes áreas de hábitat 
obviamente inadecuado) (aunque véase "Area de ocupación"). La extensión 
de la presencia puede frecuentemente ser medida por un polígono convexo 
mínimo (el polígono de nienor superficie tal que contenga todos los sitios de 
presencia pero que ninguno de sus ángulos internos exceda los 180 grados) 

. .  

f 

10. Area de ocupación 
El área de ocupacióri de un taxóri se define como el área dentro de su "extpii 
sión de presencia" (ver definición) que es ocupacln por un taxón. excluyendo los 
casos de actividades asociadas al dearrrhular. 1-a inedida refleja el hecho dc 
que un taxón corníinmentr? no ociirrir8 a través de toda el área de SU exteii 
sión de presencia, ya qiie puede. por ejemplo. conteiiw liábitats rio viable:;. 
El área de ocupación es el área más pequefia eceiicial para la superviveiicia 
de las poblaciones existentes de un taxón. cualqiiieia sea su etapa de decar- 
rollo (por ej. los lugares de nidificación colonial. los sitios de alimentación para 
iaxones migratorios). El tainaiio del área de ocupación será una función do la 
escala en que ésta es medida. y debe darse a una escala apropiada para los 
aspectos biológicos relevantes del taxón. Los criterios incluyen valores e11 
km2 y, así para evitar errores en la clasificacióii. el Atea de ocupación debería 
medirse sobre cuadrículas (o unidades equivalerile) que sean cuficienteinenie 
pequeiías (ver Figura 7) , l  

11. Localidad 
Se define la localidad corno un área geográfica o ecológica discreta en la cual 
un solo evento (p. ej containinación) prontamente afectara a todos los iitdivid 
uoc del taxón presPriIe I l i ia localidad coiiiiiniiie,tite, pero no sieriipre. coiitierio 

1 '  
\ 
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toda o parte de una subpoblación del taxón, y es típicnitieiitr L I I I ~  p'rf.lfIritl? ~ I O -  

porción del área de distribución total del taxón. 

12. Análisis cuantitativo 
El análisis cuantitativo se define aquí corno la l6ciiicn de ariálisis r k  I;i viñbili- 
dad poblacional (AVP),' o cualquier otra forma de ariálisis cuaniiiaiivo. qiie 
estime la probabilidad de extinción de un taxón o población en -bas~  al 
conocimiento del ciclo de vida y a opciones especificadas. con o siti iiiaiipjo AI 
presentarse los resultados de los análisis cuantitativos la? pct1nr;it~rt~~~ r1StrIJc- 

turales y los datos deberán ser expllcitos 
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I v. 
I EXTINTO (EX) 

f existente ha muerto. 
Un taxónestá Extinto cuando no queda duda alguna que el último individuo 

EXTINTO EN ES1'AI)O ~l l , \ *ESI l t l< (E\%') 
Un taxón esta Extinto en Estado Silvestre cuando sólo sobrevive en cultivo, 
en cautiverio o como población (o poblaciones) natiiralizadas completamente 
fuera de su distribución original. Un taxón se presume extinto en estado sil 
vestre cuando relevarnientos exhaustivos en sus habitats conocidos y10 
esperados, en los momentos apropiados (diarios, estacionales. anuales), a lo 
largo de su distribución histórica, han fracasado en detectar un individuo. Los 
relevarnientos deberán ser realizados en períodos de tiempo apropiados ; i I  
ciclo de vida y formas de vida del taxón 

1 :' 
I 
k 
! 
1 

IJN I%I,K;RO Citi I I C  o (('It) 
Un taxón esta en Peligro Crítico ciiarido ml ip i i ta  iiii riccqo extiei i i r id~i i ioi i t~~ 
alto de extincióii cri estado vlvestic w i  PI lutiiro iiiiricdiato. scguii qiiedn 
definido por cualquier8 df. los c.titeríos ( A  a E) d~ Ins Ixíqiriac 16. 1 i y I R  

iCN i ' ~ l , l ( ; R o  (KN) 
Un taxón está En Peligro cuando rio estA eti F'cligro Critico p r o  r?!ct;í 
enfrentando un muy alto riesgo de cxtiricióii eii estado silvestre en el futilio cer- 
cano, según queda definido por cualqiiiern de los criterios (A a D) de las 
páginas 18, 19 y 20. 

, Vtii , N I ~ R , ~ R I , R  (1' U) 
Un taxón es Vulnerable cuarido no está eii Peligro Crítico o En Peligro pero 
enfrenta un alto riesgo de extinción en estado silvestre a mediano plazo, segíiri 
queda definido por cualquiera de los criterios (A a E) de las páginas 20.21 y 32. , 

RIENOH kIES(:O (1,lt) 
Un taxón es de Menor Riesgo cuando, liabiendo sido evaluado, no satisfizo a 
ninguna de las categorías de Peligro Crítico, En Peligro, o Vulnerable; y 110 es 
Datos Insuficientes. Los taxoiies incluidos en la categoría de Menor Riesqo. 
pueden ser divididos cri Ires siibcategorim. 

1 \ 
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1.  Dependiente de la Conservación (dc). Taxones que son el centro de 
un programa continuo de conservación de especificidad taxonómica 
o especificidad de hábitat, dirigido al taxón en cuestión, de cuya 
cesación resultaría en que, dentro de un período de cinco años, el 
taxón califique para alguna de categorfas de amenaza antes citadas. 

2. Casi Amenazado (a). Taxones que no pueden ser calificados como 
Dependientes de la Consewación, pero que se aproximan a ser cñiifi- 
cados corno Vulnerables. 

3. Preocupación Menor (pm). Taxones que no calificar1 para 
Dependiente de la Conservación o Casi Amenazado. 

I)~ros INSUFICIENTF~S (DD) 
Un taxón pertenece a la categoría Datos Insuficientes cuando la inforniación es 
inadecuada para hacer una evaluación, directa o indirecta, de su riesgo de 
extinción en base a la distribución ylo condición de la población. Un taxón en 
esta categoría puede estar bien estudiado, y sii biología estar bien conocida, 
pero se carece de datos apropiados sobre la abundancia y10 distribución. 
Datos Insuficientes no es por lo tanto una categoría de amenwa 9 de Menor 
Riesgo. Al incluir un taxón en esta categoría se indica que se requiere niás 
información, y reconoce la posibilidad que investiqaciones futura? iiiost i arán 
que una clasificación de amenazada puede ser apropiada. Es iniporiaiite 
hacer un uso real de todos los datos disponibles. En muchos casos habrá 
que tener mucho cuidado en elegir entre Datos Insuficientes y la condición de 
amenazado. Si se sospecha que la distribución de un taxóii está relativaiiiente 
circunscrita, y si ha transcurrido un período considerable de tiempo desde el 
último registro del taxón, entonces la condición de amenazado p u d e  eslar 
bien justificada. 

No EVALUADO (NE) 
Un taxón se considera No Evaluado cuando todavin no ha sido ~ v d 1 1 a C 1 ~  en 
relación a estos criterios. 

15 



EN PEIJCRO CHl'lIC'O (CK) 
Un taxón está en Peligro Crítico cuando enfrenta un riesgo sumamente alio 
de extinción en el estado silvestre en 1111 futuro inmediato, como queda definido 
por cualquiera de los sigiiieiitm criterios (A Iiasta E): 

A. Reducción de la población por ciJr7lqiiiera de las formas siguientes: 

1. Una reducción observada, estimada, o inferida en por lo menos 
un 80% durante los últimos 10 años o 3 generaciones, selec- 
cionando la que sea más larga, basada en cualquiera de los 
siguientes elemeritos. los cuales deben ser especificados: 

(a) obcervacióri direcla 
(b) iin índice de abundancia apropiado pma el taxóri 
(c) una rediiccióri del área de ocupación. extensión de 

presericia y,o calidad del Iiábiiat 
(d) niveles de explotación reales o polericiales 
(e) electos de taxories introducidos, tiibridización, pató- 

genos. contarninantes. competidores o parhitos. 

2 Una reduccióii cri por lo rrierios un 80% proyectada ci que se 
sospecha sei ri alcanzada eri los próximos 1 O arios o 3 genera- 
ciones, seleccioriando la que sea mas larga, basada en 
cualesquiera de los puntos (b). ( c ) ,  (d)  o (e) anteriores (los 
cuales debe ser especificados) 

, 

8. Una extensión de presencia estimada corno menor de 100 kin? o u11 
área de ocupación estimada como menor de 1 O km2, y estimaciones 
de que se están dando por lo menos dos de las siguientes carac- 
terísticas: 

1. Severamente fragmentado o que se sabe sólo existe eri iirin 
única localidad. 

2. En declinación continua, observada, inferida o proyectada, por 
cualquiera de los siguientes elementos: 

(a) extensión de presencia 
(b) área de ocupación 
(c) área, extensión y/o calidad de hábitat 
(d) número de IocalMades o subpoblaciones 
(e) número de individuos maduros. 

3. Fluctuaciones extremas en cualquiera de los siguientes corn 
ponentes: 

(a) extensión de presencia 
(b) área de ocupación 
(c) número de localidades o subpoblaciones 

C. Población estimada en números menores de 250 iiidividiios i11:iril iinr 

y cualquiera de los siguientes elementos: 

1. En declinación continua estimada en por lo menos un 35 ;c, F ' t i  

un período de 3 años o en el tiempo de uria generación. d w  
cionando el que sea mayor de los dos, o 

2. En declinación continua observada, proyectada. o iiileridn. tvi 1'1 

número de individuos maduros y con una estructura pot~ lx icv i~ l  
de cualquiera de las siguientes formas: 

(a) severamente fragmentada (p. ej cuando se estirri:i 
que ninguna población contiene mrís de 50 indiviri 
uos maduros) 

población. 
(b) todos los individuos están en una iinica suh- 

.. 
D. Población estimada en un número rritwoi rlr. 50 iridivirl~rm r r l ~ l i  l r f j -  
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E. Un análisis cuantitativo muestra que la probabilidad de extinción eri 
el estado silvestre es de por lo menos el 50% dentro de los sigu- 
ientes 10 años o 3 generaciones. seleccionando el que sea mayor 
de los dos. 

EN PELIGRO (EN) 
Un taxón está EN PELIGRO cuando no está en Peligro Critico pero ericara un 
riesgo muy alto de extinción en el estado silvestre en el futuro cercano, definido 
por cualquiera de los crilerios siguientes (desde A a E): 

A. Reducción de la población por cualquiera de las formas siguientes. 

1. Una reducción por observación, estimación, inferencia o 
sospecha de por lo menos el 50% durante los últimos 10 anos 
o tres generaciones, seleccionando la que sea más larga, 
basada en cualquiera de los Siguientes elementos (tos cuales 
deben ser especificados): 

(a) ob~eivncióri diiecta 
(h) iin ítidicp de ahuridaiicin 8piopiado pata el taxóii 
(c) iiria rediircióri del Arpa de ociipacinii, cxtwisihri dv 

(d) i iivelec de explotación reales o poteiiciales 
(e) efectos de taxonec iritrodticidos. tiibridización, pató 

. .  

presciicia yio calidad del Iii~ibiíal 

genos. contaminantes. competidores o parásitos. 

2. Una reducción eri por lo nienos uii 50% proyectada o que se 
sospecha será alcanzada en los próximos 1 O años o 3 genera- 
ciones, seleccionando la qiie sea rnás larga, basada en 
cualesquiera de los puiitos (b). fc). (d) o ( e )  anteriores (los 
cuales debe ser especificados). 

E. Una extensión de presericia estiniada como rnenor de 5.000 km' o 
un área de ocupación estiniada como menor de 500 kmz, y estima- 
ciones de que se pstaii dando por lo inenos dos de las siquientw 
características. 

\ 

I R  

1. Severamente fragmentado o que se sabe sólo existe eri no 1i1As 
de cinco localidades. 

2. En declinación continua, observada, inferida o proyectada. por 
cualquiera de los siguientes elementos: 

(a) extensión de presencia 
(b) área de ocupación 
(c) área, extensión yio calidad de hábitat 
(d) número de localidades o subpoblaciones 
(e) número de individuos maduros. 

3. Fluctuaciones extremas en cualquiera de los siguientes com- 
ponentes: 

(a) extensión de presencia 
(b) área de ocupación 
(c) número de localidades o subpoblaciones 
(d) número de individuos madilros 

C. Población estimada en números iiizJiiorec de 2 500 ¡tidi\ i t i i ir ic:  

maduros y cualquiera de los sigiiicntes eleriieritoq. 

1 .  En declinación continua estimada eri por lo menos un 20"; e11 
un período de 5 años o en el tiempo de 2 generaciones. scllpr 
cionando el que sea mayor de los dos. o 

2. En declinación continua observada, proyectada. o iriferida. el 
número de individuos maduros y con una eslructriia p o h l a r i ~ t ~ l i  
de cualquiera de las siguientes formas. 

(a) severamente fragmentada (p. ej. cuando se estiiiln 
que ninguna población contieiie i n h  de 250 inriiviri 
uos maduros) 

(b) todos los individuos están en i i n ~  única siih- 
población. .. 



E.  Un análisis cuaiititativo riiuesira que la probabilidad de extinción 
en el estado silvestre es de por lo menos el 20% dentro de los 
siguientes 20 años o 5 generaciones, seleccionando el que 
sea mayor de los dos. 

V I 11 ,NI~:I~,.wI .K ( \'[ I ) 
Uri taxón es Vulnerable ciiarido 110 es t j  e11 Peligro Crítico o Eri I'eligro peio 
está enfrentando un alto riesgo de pxtiiicióri en estado silvestre en el ft.itriiv 

inniedialo. definido por r:i inlqt iiwn clr! lo? critc.iior, siqiiir>rites (A tiasta E): 

A Rediicción de la poldncióri por wnlquimt de las loriiins .;igciierites 

ohsetvncioii dirc>c:!a 
t l r l  illdiw de abliiidaiicia apiopindo rJnl;l eI taxrjii 
una ied\iccion dql área d? ociipaciiit. pxtwisióii rk: 
piesencin y:'o calidad del Iiábitnt 
riiveles de explotación redes o poteiiciriles 
electos dc tnxorwc iiitroducidoc. Iiibridizaciórr, pató 
gerios. coritaiiiiriarites. coiripetidores o parásitos. 

3 Una reducción eii por lo nieiios i iri  2O"h proyectada o que $r?  
cocp~cha serh :ilcaiirada cn los pióxirnoc 1 O aíioc o 3 genera 
ciories, seleccíotiarrdo la que sea in5s Iarqa. basada e11 

3 ciialesqu'iera dr, los piirltoc (hi ( r )  ( r i )  9 fe)  atitPriorcs (Ini 
rii;ilPs ( b t lP  SP 1 /Tpcil irnclos) 

\ 
? l i  1 

E. Una extensión de presencia estimada coino menor de 20.000 k d  o 
un área de ocupación estimada como menor de 2.000 km3. y esti- 
maciones de que se están dando por lo menos dos de las siguientes 
características : 

1. Severamente fragmentado o encontrado en no más de diez 
localidades. 

2. En declinación continua, observada, inferida o proywyada por 
cualquiera de los siguientes elementos: 

(a) extensión de presencia 
(b) área de ocupación 
(c) área, extensión y/o calidad de tiábitat 
(d) número de localidades o siibpoblqcioiic.; 
(e) número de individuos rnadriros 

3. Fluctuaciones extremas en ciií~lqti ir i n  ti^ los siqtiiciitr.: r . o t I 1  

ponentes: 

(a) extensión de presencia 
(b) área de ocupación 
(c) número de localidades o s i t l i l - ) t~I l l : i i~ i ( i t l~~~.  

(d) número de individuos madi IIW 

1 En declinación continua estiriiada eri por I ~ I  tiif'tioq 1111 1 0  l i t  

un período de 10 años o en el fieITip0 dp he? nntlc>rlr I ' ~ ~ ~ o '  

seleccionando el que sea mayor r i ~  Ins Iw r )  

En declinación continua observadn. proy~ciacla U I r l f p r i r i , 1  I II pi 
número de individuos maduros y con iiria t?SfriJCtiiin pr$>\-rv<lrllt 
de cualquiera de las sigiiientes Int mn- 

2 
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(a) severarneiite fragmentada (p ej. cuando se estimn 
que ninguna subpoblación contiene mas de 1 .O00 
individuos maduros) 

población. 
(b) todos los individuos están en tina iiriica sub- 

$ '  

D. Población muy pequeña o restringida en la forma de cualquiera de las i ; siguientes dos condiciones' 

1 Poblacióri r>siiiit:ifl:i (v i  t t ~ t f t w i w :  !twiiolf~< dc 1 000 individuo<: 
maduros 

2. La población estíí caracterizada por una aguda restricción en su 
área de ocupacióii (típicamente menor a 100 km7) o en el 
número de localidades (típicamente menos de 5). De esta 
forma dicho taxón tiene posibilidades de ser afectado por las 
actividades humarias (o por eventos estocácticos. cuyo impacto 
es agravado por el hombre) dentro de un periodo de tiempo 
muy corto en un íuturo impredecible, y aci llegaría a estar en 
Peligro Crítim r) niin Erlinlo en iJn tiempo rniiy breve 
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